CONCEPCION, 2 de enero de 2009.-
Nº   4   / V I S T O S   :
que en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Concepción,

celebrada el 2 de octubre de 2008, se presentó y entregó a los señores Concejales las Orientaciones Globales del Municipio, el Presupuesto Municipal y el Programa Anual, con sus Metas y Líneas de Acción, para el año 2009; el Acuerdo Nº 1-1-2008 (Extraord.), de 11 de diciembre de 2008, del Concejo Municipal, que aprueba las Orientaciones Globales del Municipio y el Programa Anual, con sus Metas y Líneas de Acción, para el Año 2009; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra a), 79 letra b) y 82 letra a) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

  Apruébanse las ORIENTACIONES GLOBALES DEL MUNICIPIO Y EL PROGRAMA ANUAL, CON SUS METAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN, PARA  EL AÑO 2009, que fueran presentados y entregados a los señores Concejales en Sesión Ordinaria de Concejo, celebrada el 2 de octubre de 2008, y que se tienen por incorporados al presente Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

                        ALCALDESA


MANUEL LAGOS ESPINOZA


  SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN :

- Sres.
Concejales de Concepción

- Sres.
Directores de Unidades Municipales

- Archivo
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